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RESOLUCIÓN DE OFICINA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA N? 512 -2021-OAT-MDI

Imperial, 27 de diciembre de 2021

LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMPERIAL, PROVINCIA DE
CAÑETE.

VISTO: El Expediente N* 8896-2021-MDI, de fecha 16 de diciembre del 2021, presentado por la Sra. CASAVILCA
FLORIAN EMELY ROSARIO Identificada con D.N.I. N* 76809209, con domicilio Fiscal ubicado en Psje. Trebol Sector
Viale SIN - San Vicente - Cañete; El INFORME N* 513-2021-UAyOT-OAT-MDI de la Unidad de Administración y
Orientación Tributaria; respecto a la Solicitud de “CAMBIO DE RAZON SOCIAL”.

CONSIDERANDO:
Que, de Conformidad con lo establecido por el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, en concordancia conel artículo
Il del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N* 27972, las municipalidades son órganos de los gobiernoslocal,
que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución
Política del Estado le otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos, y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.
Que, mediante el Expediente Administrativo N* 8896-2021-MDI, de fecha 16 de diciembre del 2021, presentado por la
administrada Sra. CASAVILCA FLORIAN EMELY ROSARIO Identificada con D.N.I. N* 76809209, quien solicita “CAMBIO
DE RAZÓN SOCIAL”, según SUCESIÓN INTESTADA DEFINITIVA donde se declara como herederos por parte del

ue, de la revisión del expediente en mención, se advierte que mediante Inscripción de Sucesión Intestada con Partida N*

- 21291180 se declara la Sucesión Intestada del Causante SANTOS VICENTE CASAVILCA GUTIERREZ (fallecido el 12/07/2008).”

ue, de la revisión en el Padrón de Contribuyentes del SRTM a nombre de SANTOS VICENTE CASAVILCA GUTIERREZ

registrado con el ID, N* 2065 quien se encuentra declarando los predios ubicados en:
AA.HH. Asunción 8 CA. Jorge Basadre Mz. X1 Lt. 02 del Distrito de Imperial con un área total de terreno de 114.00 m2 y
Calle Principal San Francisco Mz. A Lote 32 Asociación Crianza de Porcinos de Trabajadores Eventuales con un área
total de terreno de 284.00 m2.

Que, mediante INFORME N? 513-2021-UAyOT-OAT-MDI, de fecha 27 de diciembre del 2021, la Responsable de la Unidad de
Administración y Orientación Tributaria informa respectoala solicitud de “CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL”, donde señala quela
solicitante presenta lo siguiente: i) Formulario de Declaración Jurada N* 3293 - N*8298, ti) Copia simple de D.N.I. N* 70905502 - N*

76809209 - N*76809211 - N0 15430884 ii) Recibo de Caja N* 00319632021, iv) copia simple de inscripción de Sucesión Intestada. Del

análisis al sustento de pedido según Registro de Sucesión Intestada Inscrito en la Partida N* 21223852 se declara como
únicos herederos universales a la Sra. Rosario del Pilar Florian Gonzales en su calidad de conyuguey a sushijos Casavilca
Florian Heber Doany — Casavilca Florian Emely Rosario - Casavilca Florian, Max Yoe Santos — Casavilca Lopez Jesus
Ricardo - Casavilca Vilcapuma Alicia Esperanza, por parte del causante HEBER VICENTE CASAVILCA ESCRIBA.

Asimismo, según Certificado Literal P17018441 los mencionados (herederos del causante HEBER VICENTE CASAVILCA

ESCRIBA)son titulares actuales del predio ubicado en AA.HH. Asunción 8 CA. Jorge Basadre Mz. X1 Lt, 02 del Distrito

de Imperial con un área total de terreno de 114.00 m2 y del predio ubicado en San Francisco Mz. A N* Parcela A-32

conun área total de terreno de 284.00 m2 adquiriendo la totalidad de Derechosy acciones de los predios en mención,

Que, estando lo expuesto, de acuerdo a las normas de la Ley del procedimiento Administrativo General y con las facultades
conferidas mediante Resolución de Alcaldía N* 443-2019-ALC/MDI;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- Declarar PROCEDENTE el CAMBIO DE RAZON SOCIAL enel SRTM del ID. de Contribuyentes N?

2065 a nombre de SANTOS VICENTE CASAVILCA GUTIERREZ,Realizando el cambio de la siguiente manera: DE: Santos
Vicente Casavilca Gutierrez; A: ROSARIO DEL PILAR FLORIAN GONZALES y Otros,- condición de propietarios como:
SUCESIÓN INTESTADA,;por ser Herederos del causante HEBER VICENTE CASAVILCA ESCRIBA según Registro de

Sucesión Intestada Inscrito en la Partida N* 21223852, y por los considerandos señalados enla presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR A la Unidad de Administración y Orientación Tributaria, el cumplimiento de la presente
Resolución

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución,a la persona interesada y/o involucrada y a los demás estamentos

correspondiente.
ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Unidad de Informática y Estadística la publicación de la presente Resolución enelportal
de la Municipalidad.
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